
 
 

UNIVERSIDAD DE SUCRE 
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CONSEJO ACADÉMICO 

                RESOLUCION  032                                DEL   2000 
“Por medio de la cual se establece el calendario académico para el  

Programa de Maestría en Derecho Procesal” 

   
 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante Resolución 2704 de fecha 13 de octubre del 2000 emanada del 

Ministerio de Educación Nacional, autorizó el Programa de Maestría en 
Derecho Procesal presentado por la Universidad de Medellín con Extensión 
en la Universidad de Sucre en Sincelejo; 

 
Que para dicho ofrecimiento, se hace necesario establecer su respectivo 

calendario académico, 
 
Que  el Consejo Académico en sesión de fecha 20 de noviembre del 2000, decidió 

establecer el calendario académico para el programa de Maestría en Derecho 
Procesal, 

 
 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º. Establecer el siguiente calendario académico para el programa de 
Maestría en Derecho Procesal, dirigido a Profesionales con título 
universitario en Derecho: 
 
Inscripciones Hasta el miércoles 13 de diciembre del 2000 

 
Entrevistas lunes 11 y martes 12 de diciembre del 2000. 
 
Matrículas Del lunes 18 al viernes 22 de diciembre del 

2000. 
 
 Iniciación de Clases viernes 26 de enero del 2001 
  
 
ARTICULO 2°. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
    

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Sincelejo, a los veinte (20) días del mes de noviembre del 
2000. 
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